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Sostenibilidad aplicada al sector productivo (1708190 – SASP) 

Evaluación del aprendizaje 

Criterios de evaluación 

RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la sostenibilidad 

teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos internacionales que contribuyen a su 

consecución.  

a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos internacionales asociados al 

desarrollo sostenible. 

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que influyen en el desarrollo 

sostenible de las organizaciones empresariales. 

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su importancia para la consecución 

de la Agenda 2030. 

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes para los grupos de interés 

de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y oportunidades que suponen para la propia 

organización. 

e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del desempeño en 

sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la legislación vigente y las futuras 

regulaciones en desarrollo. 

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de las y los analistas, inversores, agencias y 

índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad. 

RA2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los cuales se enfrenta la sociedad, describiendo los 

impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para minimizarlos. 

a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales. 

b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la actividad económica. 

c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las personas y los sectores 

productivos. 

d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos ambientales y sociales. 

e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera transversal y coordinada para 

abordar con éxito los retos ambientales y sociales. 

RA3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, 

identificando los elementos necesarios.  

a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que realiza.  

b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS. 

c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos ambientales y sociales 

desde la actividad profesional y el entorno personal. 

RA4. Propone productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la economía circular. 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de producción. 

d) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados. 

RA5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio ambiente. 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de producción. 
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d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales. 

e) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

f) Se han aplicado estrategias sostenibles. 

g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados. 

i) Se ha aplicado la normativa ambiental. 

RA6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos de interés, los 

aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición.  

a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa. 

b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de interés y la importancia 

de los aspectos ASG en relación con los objetivos empresariales. 

c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y aprovechar las oportunidades 

que plantean los principales aspectos ASG identificados. 

d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de acuerdo con los 

estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados. 

e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores propuestos 

Instrumentos de evaluación 

Los instrumentos de evaluación son una herramienta pedagógica que detecta tanto el grado de adquisición de 

objetivos y competencias en los alumnos (aprendizaje) como la consecución de objetivos docentes (enseñanza), con 

el fin de mejorar el proceso educativo. 

Para evaluar el desempeño del alumnado durante todo el curso, se utilizarán las siguientes herramientas: 

Exámenes de carácter teórico/práctico. Según la UP o el RA que se esté trabajando se podrán realizar exámenes 

parciales a lo largo del curso si el contenido teórico se extiende en el tiempo, pero siempre se realizará un examen 

final de RA que tendrá los contenidos necesarios del mismo y que determinará si los estudiantes han adquirido dicho 

RA correctamente. 

Corrección individual de las actividades y prácticas propuestas durante el desarrollo en cada una de las unidades 

didácticas. Unas prácticas se realizarán en clase y el profesor comprobará que se han completado, y otras requerirán 

de la entrega de un producto como resultado. 

Algunos trabajos de este tipo pueden incluir una defensa por parte de cada alumno/a, para demostrar que el 

alumno/a es el autor de la práctica. Las prácticas/ejercicios se deberán entregar en Aules en las fechas establecidas, 

en caso de que no se entreguen en fecha por este medio, tendrán una penalización a la nota de dicha 

actividad/ejercicio. 

Control de faltas de asistencia y observación diaria. Se tendrá en cuenta el trabajo diario que realice el alumno y su 

comportamiento, lo que engloba la asistencia a clase, la atención en las mismas, la realización de las diferentes 

actividades propuestas, la participación activa y la aplicación de las distintas directrices definidas para cada una de 

las unidades didácticas. Algunas de las prácticas realizadas en clase se recogerán y se contabilizará la nota como 

práctica de clase. 

Criterios de calificación 

En el apartado anterior se han desarrollado los contenidos indicando su relación con los resultados de aprendizaje y 

los criterios de evaluación. Los alumnos deberán alcanzar todos los resultados de aprendizaje establecidos para el 

módulo. Por tanto, para superar el módulo, los estudiantes deben obtener una calificación mayor o igual a 5 en todos 

los exámenes teórico/prácticos de RA, además de tener una media en los ejercicios/prácticas superior o igual a 5.  

Para superar los RA que se impartan de forma compartida con la FE, se requerirá un informe valorativo positivo por 

parte de la empresa. 
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Al final de cada trimestre se realizará una evaluación parcial en la que la calificación para los alumnos será calculada 

de forma ponderada en base a las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje trabajados hasta dicho 

momento. La calificación será una media ponderada bajo los siguientes porcentajes: 

Pruebas teórico/prácticas 
Actividades y prácticas 

propuestas 

45% 55% 

En caso de no superar un examen de RA, la evaluación no podrá ser superada y se le aplicará una puntuación 

máxima de un 4, independientemente del resultado de la media ponderada de dicha evaluación.  

Las actividades y prácticas requerirán una calificación mínima mayor o igual a 4 para tener en cuenta en el cálculo de 

la media ponderada de ese RA. En caso de que un alumno/a no alcance la calificación de 4, la puntuación de ese RA 

será como máximo de 4, independientemente del resultado de la media ponderada. 

Las calificaciones finales que arrojen números decimales se redondearán a la unidad. 

Criterios de asistencia 

Para la aplicación del proceso de evaluación continua antes de la evaluación ordinaria se requiere una asistencia 

regular a las clases, siendo necesaria la asistencia al menos al 85% de las sesiones.   

En el caso de Sostenibilidad Aplicada al Sector Productivo (SASP), el 15% de las faltas de asistencia injustificadas 

respecto a la duración total del módulo profesional, 34 horas es alcanzar las 6 faltas injustificadas.  

Si se alcanza dicha cifra se le notificará al alumno la pérdida de la evaluación continua y, por tanto, deberá atender a 

los requerimientos de la evaluación ordinaria y/o extraordinaria. 

El alumno será notificado al alcanzar un 10% de faltas injustificadas, que en el caso de SASP sería alcanzar las 4 

faltas injustificadas. Esta notificación será de carácter informativo, como advertencia y recordatorio que si alcanzara 

el 15% perdería el derecho de evaluación continua. 

Si un alumno no asiste a una prueba/examen de forma injustificada, la calificación de dicha prueba será de un valor 

numérico de 0. 

Criterios adicionales 

En los ejercicios/prácticas o exámenes que el docente detecte copia entre 2 o más estudiantes se calificarán con un 

valor numérico de 0 para todos los implicados, tanto para el alumno/a/os/as que copia como para el que ha permitido 

la copia.  

En caso de copia, ninguno de los involucrados tendrá derecho a recuperar ese ejercicio/práctica o examen durante la 

evaluación continua y deberá atender a los requerimientos de las evaluaciones ordinaria y/o extraordinaria para la 

recuperación del mismo.  

Los docentes se reservan el derecho de preguntar a los alumnos por sus respuestas para comprobar que 

efectivamente son capaces de explicar y justificar sus propias soluciones, demostrando que entienden los conceptos 

que ellos mismos han descrito. Si una práctica/ejercicio, o examen es solucionado mediante asistencia de 

compañeros, búsquedas online, o el uso de modelo amplio de lenguaje, LLM por sus siglas en inglés, de inteligencia 

artificial sin que el alumno comprenda o sea capaz de explicar dicha solución, se considerará no realizada y calificará 

con un valor numérico de 0.  

Las prácticas/ejercicios se deberán entregar en las fechas establecidas, en caso de que no se entreguen en fecha y 

el estudiante no justifique motivos del retraso aprobados por su tutor/a, como inasistencia a las sesiones por razones 

médicas, tendrán una penalización a la nota final de dicha actividad/ejercicio por entrega tardía. Dicha penalización 

se aplicará en caso de que el alumno/a obtuviera una calificación superior o igual a 5 en la actividad, pero nunca 

reducirá la calificación por debajo de 5 si el estudiante ha demostrado superar la actividad por sus propios medios, se 
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mantiene el principio de ‘lo aprobado, aprobado está’. Se reserva el derecho a los docentes a determinar el valor 

numérico de dicha penalización bajo sus criterios pedagógicos. 

En cumplimiento de comprobar que los estudiantes adquieren competencias para la empleabilidad y/o transversales 

al módulo tales como: Trabajar en equipo, mantener el puesto de trabajo ordenado, comunicarse efectivamente... 

entre otras ya especificadas en el apartado de Competencias, los docentes evaluaremos el rendimiento de los 

estudiantes a lo largo del curso respecto a estas competencias e integraremos en la evaluación de cada periodo en el 

cálculo de la evaluación ponderada, así como en los propios ejercicios/prácticas que deban realizar. Ejemplos que 

afectarían a esta evaluación de dichas competencias: 

• Las faltas ortografía. 

• La participación en las clases magistrales 

• La colaboración en mantener un ambiente de trabajo 

• El respeto a los compañeros/as 

• El respeto a los materiales pedagógicos y herramientas 

• El esfuerzo y el trabajo durante las sesiones de ejercicios/prácticas 

Criterios de recuperación 

Antes de la convocatoria ordinaria se notificará a aquellos alumnos/as que no hayan alcanzado uno o varios de los 

resultados de aprendizaje establecidos y deberán realizar la recuperación de éstos en dicha convocatoria. La 

calificación máxima de los resultados de aprendizaje recuperados será de 5.  

Si en la convocatoria ordinaria un alumno/a no obtiene una calificación positiva en todos los resultados de 

aprendizaje, se le convocará a una prueba en la convocatoria extraordinaria. Se comunicará con suficiente 

antelación cuáles son los resultados de aprendizaje que debe recuperar. El alumno/a podrá solicitar materiales 

adicionales, tareas de repaso o tutorías individuales para la preparación de la prueba de recuperación de la 

convocatoria extraordinaria. Del mismo modo que en la convocatoria ordinaria, la calificación máxima de los 

resultados de aprendizaje recuperados será de 5. 

 


